
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1733

San Francisco de Campeche, Cam.,
Jueves 28 de Julio de 2022

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN JUDICIAL
La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES DE 
LA SEÑORA SONIA DEL SOCORRO GONGORA ORTIZ, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS.  EL 
PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 20 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DEL SEÑOR MANUEL ESTRELLA MAY Y/O MANUEL 
ESTRELLA, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 16 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES DE 
LA SEÑORA GUADALUPE DIAZ TORREZ, OCURRAN 
ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL PRESENTE 
EDICTO SE PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES, EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A MI 
CARGO EN LA CALLE 10 NO.381 SAN ROMAN DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE 
SE CONSIDEREN A LA HERENCIA DEL EXTINTO  
FERNANDO ALBERTO LARA GUEMEZ,  PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO OCHO UBICADO EN EL PREDIO NUMERO 
32 DE LA CALLE 26 DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCULOS 32, 33 Y 34 DE LA NUEVA LEY 
DEL NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS A PARTIR DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO DEBIENDO 
PUBLICARSE  ESTE  AVISO  POR  TRES  VECES  DE  
DIEZ  EN  DIEZ  DÍAS.  MEDIANTE  LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS  CINCUENTA 
Y TRES.- RELATIVA A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  
SUCESORIO    INTESTAMENTARIO,  DEL  DE QUIEN   
EN   VIDA   RESPONDIERA   AL     NOMBRE   DE    
FERNANDO ALBERTO LARA GUEMEZ,  QUE   HACE  
EL   CIUDADANO   ALVARO  IVAN  LARA   JIMENEZ.

CIUDAD DEL CARMEN, CARMEN, CAMPECHE, A  21 
DE JUNIO 2022.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
OCHO. LIC. EDUARDO ZAVALA HERRERA. ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- Rúbrica.

PARA SER PUBLICADO CADA DIEZ DIAS EN EL 
TERMINO DE 30 DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de MARIA 
DE LOS ANGELES CHUC SANTOS, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 24 de abril de 2020, para que comparezcan a la 
Notaria Publica No. 17 a mi cargo, ubicada en la Calle 
18 número 57, entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto; misma 
que se efectuará por tres veces uno cada diez días.
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SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 17 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y DEUDORES 
DE LA SEÑORA CELIA BUENFIL FLORES Y/O CELIA 
BUENFIL DE PALOMO Y/O CELIA BUENFIL FLORES 
DE PALOMO, OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 17 DE JUNIO DEL 
2022.- M.R.L. MARIA FERNANDA ROSADO VILA.- ROVF 
721003MCCSLR06.- CED. PROF. 2314821.- Rúbrica.

                                           EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO   SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE A FOLIO 
SESENTA Y SEIS SE INICIO EL PROCEDIMIENTO 
TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN VIDA LLEVARA 
EL NOMBRE DE ROSA MARIA LOPEZ ZAVALA  
DENUNCIADO POR EL SEÑOR  CESAR GUSTAVO 
GOMEZ LOPEZ NOMBRANDO COMO ALBACEA 
A EL SEÑOR  CESAR GUSTAVO GOMEZ LOPEZ 
CONVOCANDOSE  ACREEDOR QUE PUDIERE VER 
POR MEDIO DE ESTE PERIODICO OFICIAL Y LOCAL 
PARA QUE EJERCITE SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO COMPARECIENDO 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS. 

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A VEINTISIETE 
DEL MES DE MAYO  DEL DOS MIL VEINTIDOS.- A T 
E N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

EDICTOS

EN CUMPLIMIENTO CON LA LEY DEL NOTARIADO 
VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE CONFORME 
A SUS ARTICULOS 32 Y 33 DE LEY HAGO CONSTAR 
Y MANIFIESTO QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO  NOVECIENTOS VEINTIOCHO DE FECHA  
SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS SE INICIO 
EL PROCEDIMIENTO TESTAMENTARIO  DE QUIEN EN 
VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE   DALIA DEL CARMEN 
AROSTEGUI FARIAS DENUNCIADO POR EL SEÑOR   

ALVARO ARIAS AROSTEGUI, EN SU CARÁCTER 
DE ALBACEA CONVOCANDOSE  ACREEDOR QUE 
PUDIERE VER POR MEDIO DE ESTE PERIODICO 
OFICIAL Y LOCAL PARA QUE EJERCITE SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO COMPARECIENDO ANTE ESTA NOTARIA A MI 
CARGO A DEDUCIR SUS DERECHOS.

CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE A ONCE DEL MES 
DE MES DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDOS.- A T E 
N T A M E N T E.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- BOTJ-
590824-I53.- CED. PROF. No. 1739931.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia del señor MIGUEL SARMIENTO 
MORALES, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 20 de julio de 
2022.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: RAMON GARCIA CAMBRANIS, acaecido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día veintidós de marzo del dos mil veintidós, 
con motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de Junio 
del año 2022.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO.- Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche. 

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
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II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: EUGENIO MENDOZA EHUAN, acaecido en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día diez de julio del dos mil, quince, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de Junio 
del año 2022.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO. Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  TRES  DE JUNIO 
DE 2022,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria de 
la C.  LAYDA NERY SOLIS FLORES  DE QUIÑONEZ Y/O 
LAIDA NERI SOLIS FLORES, denunciado por los  C.C. 
SEBASTIAN ALONZO QUIÑONES PACHECO,  LUIS 
ENRIQUE QUIÑONEZ SOLIS,  VERÓNICA BEATRÍZ 
QUIÑONEZ SOLIS,  ERNESTO ALONSO QUIÑONES 
SOLIS,  JYMI ALEJANDRO QUIÑONES SOLIS y 
LAYDA NERY QUIÑONES SOLIS, con fundamento  en 
los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 14 del 
mes de julio del año 2022, se dio inicio a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de RODRIGO REYES SANTANDER; quien fuera vecino 
de esta Ciudad; por la señora MANUELA DEL JESÚS 
CALDERÓN DUARTE, por lo que en cumplimiento a 

lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 14 de julio de 
2022.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. Tel: 9818167090.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
de la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la 
Denuncia Intestamentaria de fecha 18 de Julio de 2022, 
solicitada por el ciudadano JESÚS GÓMEZ CORTÉZ, 
el procedimiento de Sucesión Intestamentaria a bienes 
de la señora CRISANTA CORTEZ Y/O CRIZANTA 
CORTEZ NOH Y/O CRISANTA GÓMEZ CORTÉS, quien 
falleciera en su domicilio en calle Aralias sin número, 
colonia Jardines de esta Ciudad de San francisco de 
Campeche, Campeche, el día 31 de octubre de 1983, por 
lo que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos en 
que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de julio 
de 2022.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC,  
NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.
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